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LLEVARON JUICIO AL TEPJF

Interpone el gobierno controversia
constitucional ante la Suprema Corte

ALEJANDRO CRUZ FLORES

Ante la caida de los ingresos de la
Ciudad de México a consecuencia

de la pandemia por el Covid-19,
alcaldías, órganos de gobierno y
autónomos aceptaron reducciones
a sus presupuestos para este año,
salvo el Tribunal Electoral cuyos
magistrados tienen salarios supe-
rioresa 150mil pesosmensuales,
que interpuso un recurso contra

los poderesEjecutivoy Legislativo
locales,conelargumentodequese
violabasu autonomíapresupuestal.

Se trata de un juicio promovido
anteelTribunalElectoraldelPoder
Judicialde la Federación(TEPJF),
que interpuso el 24 de diciembre

porqueno seaprobóal órganolocal
el presupuestode425 millonesque
solicitópara2021,conelargumento
dequees un añoelectoral.
Fuentes del gobierno capitalino

informaron que ya se respondió a
dichorecurso,quefueadmitidopor
elórgano federal,pero,además,se
interpuso una controversia consti-
tucionalantela Suprema Corte de
Justiciade la Nación contra elTE-
PJF por invasión de esferas,toda
vez que la Sala Constitucional del
PoderJudicialde laCiudaddeMé-
xico es la competentepara dirimir
esteasunto.
Con un presupuestoaprobadopa-

raelpresenteejerciciofiscalde255
millones632 mil 594 pesos,elTri-
bunal Electoral localexpresa en su

demandaquepor ningúnmotivose

anteel
Congreso capitalino su propuesta
depresupuesto para 2021,destacó
que una de las prioridades para es-
te ejercicioes elmejoramiento de

poneren sus
nes, es decir,señalaron las fuentes
consultadas,queseobtenganrecur-
sos de donde sea, anteponiéndolos
inclusoalderechoa lasalud.
Sin embargo, cuando el presi-

dentedelórganoelectoral,Gustavo
AnzaldoHernández,expuso

oficinas,especificamentela reno-
vaciónde doselevadores.
Al señalar que el presupuesto

aprobado para el tribunal se basa
enelmandatoestablecidoen laLey
deDisciplinaFinancierade lasEnti-
dades Federativasy losMunicipios
de queno puedehaber másgastos a
laprevisióndeingresos,lasfuentes
consultadas expresaron que pare-
cieraque lapostura del quejosoes
“manteneryobtenerrecursospara
conservarsus sueldos”.

Sueldos elevados

Anzaldo Hernández, según datos
de laSecretaria deAdministración
y Finanzas, tieneun salarionetode
155 mil 511pesos mensuales,y en
2019 recibió un aguinaldo neto de
304 mil 64 pesos.Los otros cuatro
magistrados tienenun sueldobruto
netade 152mil 789 pesos almes.
Estas percepcionessonmayores

a lasdel presidenteAndrés Manuel
tieneunsala-

rio netode 1 mil 990 pesos, mien-
tras la titular del Ejecutivo local,

Claudia Sheinbaum Pardo, percibe
78mil 364 pesos mensuales.
La posturadelTribunalElectoral

contrastaconla delosdemásórga-
nos degobierno,que en lamayoría
de los casos han optado por
ducción de salarios a altos funcio-
narios o en su defectohan hecho

adecuaciones a sus presupuestos,
mostrando su compromiso institu-
cional y con la ciudadanía.
No es la primera vez que el

tribunal interpone un recurso

contra el gobierno in
sigue pendiente de resolución el
reclamo de más de 7 millones de
pesos del presupuesto de 2020,
luego de que ante la caida de los
ingresos por la pandemia y con
base en la Ley de Austeridad, se
pidió a todos los órganos hacer un
ajuste a sus presupuestos, que to-
dos realizaron, menos el Tribunal
Electoral local.


